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Con el fin de darle trámite a la solicitud de terminación del proceso por 
transacción, se requiere a las partes para que acrediten la calidad bajo la cual 
actúa el señor ARIS PRIETO AHUMADA, de quien se dice en el contrato de 
transacción que representa a la demandada por medio de mandato que no es 
aportado.  
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